
  

 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Asunto:   Decreta prueba de oficio  
Radicación No:  66001-31-05-001-2018-00362-01 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante:       Sergio Alirio Arenas Galvis  
Demandado:  Colpensiones  

 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
Pereira, Risaralda, dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Mediante auto del 19 de enero de 2022 de conformidad a lo previsto en los artículos 
54 y 83 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social esta Colegiatura 
requirió a AFP Porvenir S.A. para que en el término de diez (10) días remita a este 
proceso: 
  

 Certificado de reconocimiento y pago de subsidios por incapacidad 
temporal a Sergio Alirio Arenas Galvis identificado con c.c. 18603844 
dentro del lapso que transcurrió entre el 13/09/2016 hasta el 01/06/2018.  
  

No obstante, finalizado el término concedido ningún documento allegó; por lo que, 
se requiere nuevamente a la AFP Porvenir S.A. para que de cumplimiento a la 
prueba de oficio ordenada, en el término de 10 días, so pena del uso de las 
facultades correccionales – num. 3º, art. 44 - otorgada por el C.G.P. a los 
juzgadores. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

  

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

Con firma electrónica al final del documento 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

Con firma electrónica al final del documento 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

Con firma electrónica al final del documento 
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